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PROVINCIA DEL CHUBUT 

VISTO: 

La Ordenanza N° 270/72 ; y 

CONSIDERANDO: 

I 

TRELEW, 5 F R:' º. 1()0n L.f) nY ... ,U 

Que en virtud de lo establecido por la mencionada norma el Municipio -

de esta ciudad adhirió al régimen de la Ley Provincial nº 920 ; 

Que el art . nº 132° de la mencionada Ley dispone que los Decretos y reglE 

men t as , dict ados en el ámbito provincial serán obligatorios después del octavo -

día de publicados en el Boletín Ofici al de la Provincia ; 

Que es necesario determinar la modalid ad de publicidad para la vigencia 

de l as Ordenanzas , Resoluciones dictadas en el ámbito Municipal ; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 

Sanciona y Promulga la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1° .- Las Ord enanzas y Resoluciones dictadas en el ámbi t o de esta Muni-

cipali dad , serán obligatorias después del octavo (8°) día de publi 

cadas en el Boletín Oficial Municipal, sal vo que , por razones especi ales , se es­

t ableciere en las mismas que r egi rán antes de ese t érmino . 

Artículo 2° . - Regí s tres e, comuníquese , dése a publicidad y cumplido ARCHIVESE, 
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